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Disposición transitoria primera. Vigencia del Decre to 
132/1990.

Mientras no se efectúe el desarrollo reglamentario 
previsto en la presente Ley, se mantiene vigente el 
Decreto 132/1990, de 23 de julio, del Consell, por el que se 
aprobó el Plan de medidas de inserción social en la 
Comunitat Valenciana, y su normativa de desarrollo, en 
todo aquello que no se oponga a la misma.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de las presta-
ciones económicas regladas.

Las prestaciones económicas regladas concedidas 
con arreglo a su normativa específica seguirán vigentes 
hasta que finalice el periodo para el que se concedieron.

Disposicion final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Consell para dictar las normas necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta Ley, y, en especial, 
las relativas a:

a) Las características de las actuaciones básicas y los 
programas de inserción.

b) Otros requisitos y características del Plan familiar 
de inserción, así como la tramitación y modelos a utilizar 
para realizar el mismo.

c) Las comisiones mixtas a las que hace referencia el 
artículo 6 de esta Ley.

Disposición final segunda. Presupuestos.

El Consell habilitará para cada ejercicio presupuesta-
rio los oportunos créditos en el correspondiente proyecto 
de ley de presupuestos a fin de cubrir el gasto que pueda 
ocasionar la aprobación de la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al año de su publica-
ción en el «Diari Oficial de la Generalitat».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 12 de marzo de 2007.–El Presidente, Fran-
cisco Camps Ortiz.

(Publicada en el «Diario Oficial de la Comunitat Valenciana»
número 5.475, de 22 de marzo de 2007) 

 8279 LEY 10/2007, de 20 de marzo, de Régimen Eco-
nómico Matrimonial Valenciano.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
Les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La Ley Foral relativa al régimen económico matrimo-
nial es una de las que exige un esfuerzo más intenso de 
adaptación constitucional respecto a lo que fue la regula-
ción foral de tal materia, y, además, por referirse a una 
realidad social muy mudable y por ser próxima a los ciu-
dadanos, es de las que plantea problemas más necesita-
dos de un equilibrado enfoque jurídico.

En efecto, la regulación foral del régimen económico 
matrimonial giraba en torno a dos ideas básicas, que 

eran, por una parte, la subordinación de la mujer al 
marido, a quien competía, fundamentalmente, la respon-
sabilidad económica del matrimonio y de la familia, y, de 
otro, el régimen dotal con su significado foral.

La subordinación de la mujer al marido es absoluta-
mente incompatible con el artículo 14 de nuestra Consti-
tución. Por eso, toda regulación del régimen económico 
del matrimonio valenciano debe adaptar la normativa 
foral a la incuestionable igualdad entre hombre y mujer 
en lo que se refiere a gestión y responsabilidad económi-
cas del matrimonio y de la familia.

La mayor dificultad a la hora de acceder a un lugar de 
trabajo, la desigualdad salarial real, el techo de cristal, el 
hecho que la crianza de los hijos, el cuidado de los mayo-
res o discapacitados, las tareas del hogar, aunque sea una 
ocupación que desarrollen de manera fundamental las 
mujeres en detrimento de su proyección profesional y 
laboral, justifican en esta Ley la adopción de determina-
das medidas de protección integral de la familia y el reco-
nocimiento del trabajo doméstico como contribución al 
levantamiento de las cargas del matrimonio.

El debido respeto a los valores constitucionales exige 
que el ejercicio de la competencia legislativa en materia 
de Derecho Foral civil, que el artículo 49.1.2.a) del Estatuto 
de Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye en 
exclusiva a La Generalitat, se lleve a cabo, partiendo de la 
existencia en nuestra legislación foral de una normativa 
sobre régimen económico matrimonial valenciano, sal-
vando de él lo constitucionalmente impecable, adaptán-
dolo a las necesidades de nuestra sociedad y reordenán-
dolo a fin de que no pierda la necesaria armonía interna 
como consecuencia del filtrado constitucional de lo que 
fuera el régimen económico del matrimonio valenciano 
en nuestro Derecho Foral.

Es por las razones aludidas por lo que el ejercicio de 
la competencia estatutaria en esta materia dará lugar a 
una normativa necesariamente diferente de la que estu-
viera vigente en nuestra época foral, pero reconocible 
en ella a través de instituciones como la carta de nup-
cias, las donaciones por razón de matrimonio, la liber-
tad de pactos en cuanto al régimen económico matri-
monial, la adopción del régimen de separación de 
bienes como régimen económico matrimonial supleto-
rio o la germanía.

De esta manera, el Derecho Civil alumbrado en el 
ejercicio de la competencia del artículo 49.1.2.a) del 
Estatuto entronca incuestionablemente con el que fuera 
nuestro Derecho Foral civil, del que se separa sólo en 
aquello en lo que se debe dar respuesta a las exigen-
cias más ur gentes de nuestra sociedad y en lo que 
exige el respeto a los valores y principios de nuestra 
Constitución, la cual opera, precisamente, desde esos 
mismos principios y valores, como causa irrenunciable 
de la reintegración a los valencianos del que fue su 
Derecho Foral civil, llenando así, con esta actualizada y 
constitucionalizada reintegración, una parte del conte-
nido de la competencia que el artículo 49.1.2.a) del Esta-
tuto de Autonomía reconoce en exclusiva a La Genera-
litat, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 y la 
disposición transitoria tercera de este mismo Texto 
Legal.

Esta Ley es el primer paso en la recuperación del 
Derecho Foral valenciano, con el objetivo y la intención de 
poder desarrollar en el futuro un Código de Derecho Foral 
valenciano que englobe las distintas leyes sectoriales que 
se promulguen.

La presente Ley sobre régimen económico matrimo-
nial consta de una Exposición de Motivos y tres títulos, 
que se dedican, respectivamente, a las disposiciones 
comunes del régimen económico matrimonial valen-
ciano, a la germanía y al régimen legal supletorio valen-
ciano. El primero de estos tres títulos está, por su parte, 
dividido en cinco capítulos, referidos a las disposiciones 
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generales, las cargas de la familia, la vivienda habitual, la 
carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales y las 
donaciones por razón de matrimonio, respectivamente. 
Asimismo, esta ley se compone de cuarenta y ocho artícu-
los. Finalmente, incluye dos disposiciones transitorias, 
una adicional y cuatro disposiciones finales.

TÍTULO I

Disposiciones comunes del régimen económico 
matrimonial valenciano

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley tiene como objeto regular el régi-
men económico matrimonial valenciano.

2. Dicha regulación se lleva a cabo desde la recupe-
ración del Derecho Foral civil valenciano y su pertinente 
desarrollo y adaptación a los valores y principios constitu-
cionales, así como a las nuevas demandas sociales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta ley se aplicará a los matrimonios cuyos efectos 
deban regirse por la Ley valenciana, conforme al artículo 3 
del Estatuto de autonomía y a las normas para resolver 
conflictos de leyes aprobadas por el Estado, en ejercicio de 
la competencia exclusiva que le reconoce la Consti tución.

Artículo 3. El principio de igualdad como fundamento 
del régimen económico matrimonial valenciano.

El régimen económico matrimonial valenciano tiene 
como fundamento la plena igualdad jurídica de los cónyu-
ges y se define por la más absoluta libertad civil entre los 
mismos, sin perjuicio de la necesaria protección social, 
económica y jurídica de la familia, en especial en los 
casos de violencia de género o familiar y de las medidas 
de protección integral de los hijos menores y discapacita-
dos, así como de personas mayores o en situación de 
dependencia, que en esta ley se contemplan y que tienen 
como objeto garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes familiares.

Artículo 4. Génesis del régimen económico matrimonial 
valenciano.

El régimen económico matrimonial valenciano, con 
los objetivos y el fundamento señalados en el artículo 
anterior, se acordará por los cónyuges con total y entera 
libertad civil en la carta de nupcias que otorguen a este 
efecto sin otras limitaciones que las establecidas en esta 
ley, anteriormente al matrimonio o bien con posteriori-
dad, constante el mismo.

Artículo 5. Modificación del régimen económico matri-
monial valenciano. Sus efectos frente a terceros.

1. Los cónyuges podrán modificar su régimen eco-
nómico matrimonial con la misma libertad con que lo 
configuraron.

2. La modificación del régimen económico matrimo-
nial valenciano en ningún caso perjudicará los derechos 
ya adquiridos por terceros antes de su efectivo conoci-
miento o, en todo caso, de la publicación oficial en el 
registro público competente.

Artículo 6. Régimen legal supletorio valenciano.

A falta de carta de nupcias o capitulaciones matrimo-
niales, o cuando estas sean ineficaces, el régimen econó-
mico aplicable será el de separación de bienes, sin que la 
celebración del matrimonio tenga otra trascendencia eco-
nómica para los consortes que la de afectar a sus respec-
tivas rentas y patrimonios al levantamiento de las cargas 
del matrimonio.

Artículo 7. Libertad de contratación y representación.

1. Sea cual sea el régimen económico matrimonial, 
los cónyuges podrán celebrar entre ellos cualquier clase 
de actos y negocios jurídicos.

2. Ninguno de los cónyuges podrá atribuirse la repre-
sentación del otro sin que le haya sido atribuida volunta-
riamente por este o legalmente, en su caso, en la celebra-
ción de actos y negocios jurídicos, ya sea entre ellos o con 
terceros, salvo los actos propios de la potestad doméstica, 
en que se entiende que cada cónyuge actúa en nombre de 
los dos.

CAPÍTULO II

De las cargas del matrimonio

Artículo 8. Afección especial de los bienes de los cónyu-
ges al levantamiento de las cargas del matrimonio.

1. Con independencia del régimen económico matri-
monial, los cónyuges están obligados a contribuir al 
levantamiento de las cargas del matrimonio.

2. La forma y medida en la que cada uno de los cón-
yuges contribuya al levantamiento de las cargas del matri-
monio será la que resulte del acuerdo entre los dos y, en 
defecto de tal acuerdo, en la forma y medida que resulte 
proporcional a sus respectivas rentas y patri monios.

3. Los bienes agermanados y, en su caso, las dona-
ciones por razón del matrimonio están especialmente 
afectos al levantamiento de las cargas del matrimonio, sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial universal de 
los cónyuges.

Artículo 9. Las cargas del matrimonio. Concepto.

Tienen la consideración de cargas del matrimonio los 
necesarios para el mantenimiento de la familia, con la 
adecuación a los usos y el nivel de la vida familiar, y en 
especial:

1. Los gastos necesarios para cumplir el deber ali-
menticio entre los cónyuges y de éstos para con sus hijos 
comunes o los de cualquiera de ellos que convivan con el 
matrimonio, los hijos discapacitados, así como para con 
los ascendientes que, conviviendo o no con la familia, 
estén bajo su dependencia económica y/o asistencial, o 
cuyos propios recursos sean insuficientes a tal fin.

2. Las atenciones de previsión, adecuadas a los usos 
y circunstancias de la familia, referidas a las personas 
relacionadas en el párrafo anterior.

3. Los gastos de adquisición, conservación y mejora 
de los bienes y derechos de titularidad conjunta y los mis-
mos gastos en relación con los bienes de titularidad priva-
tiva de alguno de los miembros de la familia, pero sólo en 
proporción al valor de su uso, cuando este corresponda a 
la familia y se ejercite efectivamente por ella.

4. No tienen la consideración de cargas familiares 
los gastos derivados de la gestión y la defensa de los bie-
nes privativos, exceptuando los establecidos en el apar-
tado anterior. Tampoco serán consideradas cargas fami-
liares los gastos que corresponden al interés exclusivo de 
uno de los cónyuges.
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Artículo 10. Deber de información económica entre los 
cónyuges.

1. A los efectos de cumplir con la obligación de con-
tribuir al levantamiento de las cargas del matrimonio, los 
cónyuges deberán informarse recíprocamente sobre la 
composición de sus respectivos patrimonios y sobre los 
rendimientos de sus respectivas actividades. No obstante 
lo anterior, los cónyuges podrán dispensarse expresa-
mente de dicha obligación de información patrimonial.

2. En todo caso, los cónyuges están obligados a 
informarse recíprocamente sobre los actos de administra-
ción que, en su caso, lleven a cabo sobre el patrimonio 
común, si lo hay, y sobre los gastos que lleven a cabo 
para satisfacer las cargas del matrimonio.

Artículo 11. Gastos de un cónyuge para satisfacer las 
necesidades ordinarias de la familia.

1. De los actos de un cónyuge dirigidos a satisfacer 
las necesidades ordinarias de la familia, según los usos 
del lugar y las circunstancias de esta, responderán frente 
a terceros, en primer lugar y solidariamente, los bienes 
del cónyuge que contrajo la deuda, los bienes agermana-
dos y, en su caso, las donaciones por razón del matrimo-
nio a que se refiere el artículo 31 y, subsidiariamente, los 
del otro cónyuge.

2. En las relaciones internas entre los cónyuges, el 
que haya satisfecho más cantidad de la que le correspon-
día, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de 
la presente Ley, tendrá derecho a ser reembolsado por el 
otro cónyuge.

Artículo 12. El trabajo para la casa y conceptos asimi-
lados.

1. El trabajo para la casa será considerado como con-
tribución al levantamiento de las cargas del matrimonio.

2. La misma consideración tendrá la atención espe-
cial a los hijos, discapacitados y a los ascendientes, que 
vivan en el hogar familiar o en el suyo propio o en otro 
establecimiento de acogida, pero en régimen de depen-
dencia económica y asistencial, en su caso, del matri-
monio.

3. También se considerará trabajo para la casa la 
colaboración no retribuida o insuficientemente retribuida 
que uno de los cónyuges preste al otro en el ejercicio de 
su actividad empresarial o profesional.

Artículo 13. Criterios de valoración del trabajo para la 
casa.

1. Se tendrán en cuenta con carácter orientativo y 
como mínimo los criterios siguientes de valoración del 
trabajo para la casa, sin perjuicio de la ponderación que 
realice la autoridad judicial correspondiente o del acuerdo 
al que lleguen los cónyuges: el costo de tales servicios en 
el mercado laboral, los ingresos que el cónyuge que 
preste tales servicios haya podido dejar de obtener en el 
ejercicio de su profesión u oficio como consecuencia de la 
dedicación al trabajo doméstico en cualquiera de sus 
manifestaciones enumeradas en el artículo precedente, o 
los ingresos obtenidos por el cónyuge beneficiario de 
tales servicios en la medida en que su prestación por el 
otro cónyuge le ha permitido obtenerlos.

2. La consideración de los servicios previstos en este 
artículo como colaboración para el levantamiento de las 
cargas del matrimonio determina la obligación de com-
pensarlos al tiempo de la disolución del régimen econó-
mico matrimonial, atendiendo a los criterios de valora-
ción señalados en el apartado anterior.

Artículo 14. Excepciones a la compensación del trabajo 
para la casa.

1. Salvo pacto en contrario, la compensación a que 
se refiere el artículo anterior no tendrá lugar cuando, de 
otra forma, el cónyuge con derecho a ella haya obtenido 
ventajas patrimoniales equiparables a tal compensación, 
como consecuencia precisamente del régimen econó-
mico que ordenó su matrimonio.

2. No obstante, tal compensación será compatible 
con otros derechos de carácter patrimonial a los que 
tenga derecho el cónyuge que pueda exigir aquella y que 
tengan causa jurídica diferente de la del derecho a obte-
ner la compensación como la pensión compensatoria.

Artículo 15. Reglas para la compensación del trabajo 
doméstico y asimilados.

1. El pago de la compensación por el trabajo para el 
hogar se hará en la cuantía, forma, plazos y con las garan-
tías, en su caso, que acuerden las partes, cumpliendo 
siempre lo establecido en el artículo 13.1 de la presente 
Ley. Todo ello sin perjuicio de lo que, a falta de acuerdo, 
decida el juez.

2. La acción para reclamar el pago de la compensa-
ción prescribe en el plazo de cinco años. Este plazo 
comenzará a correr desde que se pudo exigir el pago de la 
compensación.

CAPÍTULO III

De la vivienda habitual de la familia

Artículo 16. Actos dispositivos sobre la vivienda habi-
tual de la familia. Requisitos.

1. Sea cual sea el régimen económico del matrimo-
nio, para disponer de algún derecho sobre la vivienda 
habitual de la familia o sobre los muebles de uso ordina-
rio de la misma, el cónyuge titular necesitará el consenti-
miento del otro cónyuge en cada caso. El consentimiento 
del cónyuge no titular se ha de prestar con conocimiento 
de los elementos esenciales y de las circunstancias acci-
dentales del concreto negocio dispositivo.

2. Si uno de los cónyuges realizara un acto o negocio 
de disposición sobre un inmueble que pudiera constituir 
la vivienda habitual de la familia, habrá de manifestar, en 
el documento en el que los formalice, si tal circunstancia 
concurre o no en el inmueble dispuesto. La manifestación 
errónea o falsa del disponente no perjudicará al adqui-
rente de buena fe, siempre que se adquiera en las condi-
ciones que establece el artículo 18.1 de la presente Ley. En 
caso de que el inmueble objeto del negocio dispositivo 
fuera la vivienda habitual de la familia y así se hubiera 
hecho constar, habrá de figurar en el mismo documento 
el consentimiento del cónyuge no titular.

3. En caso de negativa sin justa causa del consen-
timiento por parte del cónyuge no titular para el acto dispo-
sitivo, o incapacidad para prestarlo, este podrá ser suplido 
por la autorización judicial, ponderando fundamental-
mente el interés de la familia o cualquier otra justa causa.

Se considerará que al cónyuge no titular le asiste justa 
causa para denegar su consentimiento al acto dispositivo, 
entre otras razones, cuando convivan en el hogar familiar 
los hijos comunes.

4. No obstante, incluso en el caso de que la denega-
ción del consentimiento para el acto dispositivo por parte 
del cónyuge no titular fuera por alguna de las causas a 
que se refiere el apartado anterior, el juez, ponderando las 
circunstancias del caso, podrá suplir su consentimiento si 
apreciara que concurre un interés familiar superior que 
así lo exija.
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Artículo 17. Anulabilidad del acto dispositivo sobre la 
vivienda habitual de la familia.

1. El acto de disposición sobre la vivienda habitual 
de la familia efectuado por el cónyuge titular sin el con-
sentimiento del otro o sin la correspondiente autoriza-
ción judicial podrá ser anulado a instancia del otro cón-
yuge.

2. Esta acción caducará a los cuatro años, a contar 
desde la inscripción de la disposición en el Registro de la 
Propiedad, a no ser que se acredite que el cónyuge no 
titular tuvo conocimiento de tal acto con anterioridad a la 
inscripción, en cuyo caso tal plazo se computará desde la 
fecha del conocimiento real.

Artículo 18. Los terceros adquirentes de la vivienda 
habitual de la familia y efectos de la inoponibilidad a 
ellos de la anulabilidad del acto dispositivo.

1. La nulidad de la disposición no alcanza al adqui-
rente de buena fe y a título oneroso a quien el disponente 
no informó o informó inexactamente sobre la condición 
de vivienda habitual de la familia del inmueble objeto del 
negocio dispositivo, siempre que su adquisición se ins-
criba en el Registro de la Propiedad. Se considerará de 
buena fe al adquiriente que no conozca o que, razonable-
mente no pueda conocer el carácter del inmueble como 
vivienda habitual de la familia.

2. En caso de que el negocio dispositivo sobre la 
vivienda habitual de la familia no pueda anularse con la 
correlativa restitución de las prestaciones recíprocas, el 
cónyuge no titular podrá exigir judicialmente que las can-
tidades obtenidas por el cónyuge que dispuso del inmue-
ble sin su consentimiento se destinen a la adquisición de 
una vivienda habitual suficiente para la familia y de carac-
terísticas análogas a la dispuesta, pudiendo igualmente 
solicitar en sede judicial la adopción de las medidas cau-
telares pertinentes para la efectividad de la reinversión 
sobre los bienes privativos del cónyuge disponente.

3. Sin perjuicio de ello, el cónyuge que efectuó el 
acto dispositivo, cuya anulabilidad sea inoponible al ter-
cero adquirente, quedará responsable de los daños y 
perjuicios irrogados a la familia como consecuencia 
directa del negocio dispositivo inatacable.

Artículo 19. Predetracción del ajuar doméstico al falle-
cimiento de uno de los cónyuges.

1. Al fallecimiento de uno de los cónyuges, se adjudi-
carán al sobreviviente los bienes que constituyen el ajuar 
doméstico de la vivienda habitual común de los cónyu-
ges, por derecho de predetracción, por lo que no se com-
putarán en su haber hereditario. No se incluyen en este 
derecho de predetracción los objetos de extraordinario 
valor en función del montante del caudal relicto por el 
causante y del nivel de vida del matrimonio.

2. A falta de prueba en contrario, se presumirá que 
los bienes que constituyen el ajuar doméstico de la 
vivienda habitual, pertenecen por mitad y en pro indiviso 
a ambos cónyuges.

3. Si el fallecimiento ha sido a causa de un caso de 
violencia doméstica, siempre que el cónyuge sobrevi-
viente haya sido condenado por la muerte dolosa del otro 
en sentencia judicial firme, quedará privado de este dere-
cho de predetracción.

Artículo 20. Predetracción del ajuar doméstico en los 
casos de separación, nulidad o divorcio.

En lo casos de nulidad, separación o divorcio, el uso 
del ajuar doméstico se atribuirá preferentemente al cón-
yuge al que se haya atribuido el uso de la vivienda fami-

liar mediante sentencia judicial, sin perjuicio de lo que los 
consortes acuerden en el convenio regulador de los efec-
tos patrimoniales de su separación, divorcio o nulidad 
aprobado judicialmente.

Artículo 21. Derecho de preferente adjudicación del uso 
de la vivienda habitual de la familia.

1. A la muerte de uno de los cónyuges, el uso de la 
vivienda habitual que forme parte de la herencia del pre-
muerto, por ser este el titular de la misma en su totalidad 
o junto con el cónyuge supérstite, se adjudicará preferen-
temente a este, computándose para la valoración del 
haber hereditario que le corresponda.

2. El derecho de adjudicación preferente al cónyuge 
supérstite no se reconocerá en aquellos casos en los que 
el fallecimiento de uno de los cónyuges haya sido cau-
sado por violencia doméstica ejercida por el sobreviviente 
y este haya sido condenado por la muerte dolosa del otro 
en sentencia firme y también cuando el cónyuge supérs-
tite hubiera estado incurso en otra causa de indignidad 
para suceder o de desheredación.

CAPÍTULO IV

La carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales

Artículo 22. Capacidad para otorgar carta de nupcias o 
capitulaciones matrimoniales.

Pueden otorgar carta de nupcias o capitulaciones 
matrimoniales quienes pueden válidamente contraer 
matrimonio. Cuando estas atribuyan derechos de un con-
trayente menor al otro cónyuge sobre bienes inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales u objetos de 
extraordinario valor, aquel necesitará para el eficaz otor-
gamiento de la carta de nupcias los complementos de 
capacidad de sus progenitores y, en su defecto, de su 
curador.

Artículo 23. Capacidad para otorgar carta de nupcias o 
capitulaciones matrimoniales onerosas.

Si alguna disposición capitular supusiera enajenación 
o gravamen de bienes del contrayente menor o le impu-
siera a este modo o contraprestación, este necesitará los 
complementos de capacidad de sus padres o personas 
que ejerzan cargos tutelares, o del otro cónyuge después 
de la celebración del matrimonio, si este fuera mayor de 
edad y la disposición afectara a bienes de los menciona-
dos en el artículo precedente.

Artículo 24. La carta de nupcias del incapacitado.

La posibilidad de que un incapacitado judicialmente 
otorgue eficazmente carta de nupcias dependerá de lo 
que resulte de la sentencia de incapacitación.

Artículo 25. El contenido de la carta de nupcias o capitu-
laciones matrimoniales.

En la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales 
se puede establecer el régimen económico del matrimo-
nio y cualesquiera otros pactos de naturaleza patrimonial 
o personal entre los cónyuges o a favor de ellos, de sus 
hijos nacidos o por nacer, ya para que produzcan efectos 
durante el matrimonio o incluso después de la disolución 
del mismo, sin más límites que lo que establece esta ley, 
lo que resulte de las buenas costumbres y lo que imponga 
la absoluta igualdad de derechos y obligaciones entre los 
consortes dentro de su matrimonio.
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Artículo 26. Momento del otorgamiento de la carta de 
nupcias y su régimen de modificación.

1. La carta de nupcias o capitulaciones matrimonia-
les se podrán otorgar antes de celebrar el matrimonio o 
después de su celebración, pero, en todo caso, sólo pro-
ducirá efecto una vez que este se contraiga.

2. Igualmente, la carta de nupcias o capitulaciones 
matrimoniales se podrán modificar, en todo o en parte, 
por las mismas personas que constituyeron el derecho, 
deber, función o facultad, personal o patrimonial, cuya 
modificación se pretenda, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por terceros de buena fe antes de la publicidad 
registral de dicha modificación o del momento de su efec-
tivo conocimiento si este ha sido anterior.

Artículo 27. Requisitos formales de la carta de nupcias y 
oponibilidad a terceros.

1. Para su validez, la carta de nupcias o capitulacio-
nes matrimoniales y sus modificaciones se deben otorgar 
en escritura pública.

2. Sólo serán oponibles frente a terceros desde su 
inscripción en el Registro Civil, salvo que se pruebe que 
tenían conocimiento del otorgamiento o de la modifica-
ción y de su contenido antes de su publicidad registral.

Artículo 28. Ineficacia y nulidad de la carta de nupcias o 
capitulaciones matrimoniales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de 
esta ley, la carta de nupcias o capitulaciones matrimonia-
les quedan sin efecto en los casos en los que el matrimo-
nio se declara nulo, se disuelve por divorcio y también en 
los casos de separación.

En estos supuestos, los cónyuges, en el correspon-
diente convenio regulador, podrán ratificar, modificar o 
extinguir determinados derechos, obligaciones o funcio-
nes establecidos por ellos en la carta de nupcias o capitu-
laciones matrimoniales, siempre que ello no sea incom-
patible con su nueva situación. El convenio regulador 
desarrollará su eficacia a partir de su aprobación judicial.

2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado ante-
rior, la nulidad, la separación o el divorcio no pueden 
suponer perjuicio personal o reducción de los derechos 
patrimoniales que se constituyeron en la carta de nupcias 
o capitulaciones matrimoniales a favor de los hijos o de 
terceras personas, salvo que estos renuncien o exista una 
sentencia condenatoria de los mismos hijos por vejación 
o maltrato a sus padres con condena de privación de 
libertad superior a dos años, o que tales situaciones per-
sonales o derechos patrimoniales sean radicalmente 
incompatibles con la nueva situación surgida de la nuli-
dad, la separación o el divorcio.

3. La nulidad o ineficacia del negocio capitular se 
regirá por las normas de la nulidad o ineficacia de los 
contratos.

Artículo 29. Los derechos concedidos por terceros en la 
carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales inefi-
caces.

1. Los derechos constituidos por terceros a favor de 
los cónyuges en la carta de nupcias o capitulaciones 
matrimoniales se entenderán atribuidos por razón de su 
matrimonio y, en principio, quedarán extinguidos por la 
disolución o separación matrimonial de los consortes, 
salvo que, a pesar de constituirse en los capítulos, tengan 
una causa jurídica distinta que no haga incompatible su 
mantenimiento con la nueva situación de los beneficia-
rios o titulares de los mismos.

2. Los derechos constituidos en carta de nupcias o 
capitulaciones matrimoniales por terceros a favor de los 
hijos de los cónyuges, tanto de los presentes como de los 
futuros no se extinguirán por el sólo hecho de la disolu-
ción o la separación del matrimonio de sus padres, a 
menos que el mantenimiento de tales derechos sea radi-
calmente incompatible con esta nueva situación.

Artículo 30. Eficacia de la carta de nupcias o capitulacio-
nes matrimoniales después de la muerte de uno de 
los cónyuges.

Lo pactado en carta de nupcias o capitulaciones matri-
moniales entre los contrayentes o entre estos y terceros 
puede tener, dependiendo de la naturaleza y causa de lo que 
se ha acordado, vigencia y eficacia después de la muerte de 
cualquiera de los consortes en los mismos términos pacta-
dos o en los que resulten de la concreción o ratificación tes-
tamentaria de la previsión capitular, en su caso.

CAPÍTULO V

Las donaciones por razón de matrimonio

Artículo 31. Concepto.

1. Son donaciones por razón de matrimonio o «prop-
ter nuptias» las hechas por uno de los contrayentes o de 
los cónyuges a favor del otro en consideración al matri-
monio que se va a celebrar o que se ha celebrado y aque-
llas que otorguen otras personas con la misma considera-
ción, o para ayudar al levantamiento de las cargas del 
matrimonio. Igualmente, los cónyuges podrán realizar 
donaciones entre sí por razón del vínculo que existía entre 
ellos hasta ese momento, después de la separación o 
disolución del matrimonio.

2. Las donaciones por razón del matrimonio se regi-
rán por las reglas generales de las donaciones, excepto lo 
que dispongan los artículos siguientes.

Artículo 32. Capacidad.

1. Tienen capacidad para hacer estas donaciones los 
que pueden contratar y disponer de sus bienes.

2. La capacidad para aceptarlas es la exigida para 
contraer matrimonio.

Artículo 33. Objeto de la donación «propter nuptias». La 
donación universal de la nuda propiedad. Presunción 
de donación por mitad a los cónyuges.

1. Puede ser objeto de donación cualquier clase de 
bienes, universalidades de bienes, derechos y acciones. 
El donante se podrá reservar el usufructo atribuyendo al 
donatario solo la nuda propiedad del bien o bienes dona-
dos. Así mismo, la donación podrá hacerse con carácter 
sucesivo a favor de los hijos o hijas con ocasión del matri-
monio, para el caso de defunción de uno de ellos.

2. Las donaciones hechas conjuntamente a los con-
trayentes o a los cónyuges pertenecen a los dos por par-
tes iguales y en régimen de comunidad ordinaria, excepto 
que el donante haya dispuesto otra cosa.

3. Se presumirá que las donaciones por razón de 
matrimonio hechas por los progenitores a favor de un hijo 
o hija común han sido otorgadas por partes iguales por 
los dos, excepto que en el momento del otorgamiento se 
haya hecho expresa designación de partes.

Artículo 34. La forma de las donaciones «propter nuptias».

Las donaciones por razón de matrimonio podrán 
hacerse en carta de nupcias o en escritura separada de 
donación. Si tuvieran por objeto bienes inmuebles, 
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habrán de hacerse necesariamente en escritura pública. 
Cuando se trate de bienes de otra naturaleza, se respeta-
rán los usos y costumbres del lugar.

Artículo 35. La revocación de las donaciones por razón 
de matrimonio.

1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas gene-
rales sobre las causas de revocación de las donaciones a 
las donaciones por razón de matrimonio, estas podrán ser 
revocadas, además, por las causas siguientes:

a) Si el matrimonio no se celebra, sea cual sea su 
causa, en el término de un año desde el otorgamiento de 
la donación.

b) Las donaciones modales y condicionales serán 
revocables, además de por las causas señaladas en el 
apartado anterior, por el incumplimiento del modo o de la 
condición, o por su cumplimiento si esta es resolutoria. El 
donante podrá revocarlas en el plazo de un año desde que 
tuvo conocimiento de la causa de revocación.

c) Si el matrimonio se declara nulo o se disuelve o 
los cónyuges se separan de hecho o judicialmente.

2. Si la donación se revocara y se hubiera vinculado 
al levantamiento de las cargas del matrimonio, los bienes 
donados, sin perjuicio de volver a la propiedad del 
donante, continuarán bajo la administración del cónyuge 
responsable de atender tales cargas, quien podrá aten-
derlas con sus frutos, excepto que el donante se hubiera 
reservado el usufructo de los bienes donados.

3. La acción de revocación caduca en el plazo de un 
año desde que el donante tenga conocimiento de la causa 
de revocación.

4. A pesar de concurrir causa de revocación de las 
donaciones por razón de matrimonio, el donante podrá 
renunciar al ejercicio de la revocación, de forma unilateral 
o convenida, con el donatario o donatarios, novando de 
esta manera, en su caso, la anterior liberalidad.

Artículo 36. La restitución subsiguiente a la revocación 
de las donaciones por razón de matrimonio.

1. En caso de revocación, los bienes donados debe-
rán ser restituidos, a requerimiento del donante, en el 
estado que resulte del uso adecuado a su naturaleza.

2. El retraso en la devolución del bien cuya donación 
fue revocada convierte al donatario, si fuera culpable del 
mismo, o a quien resultara aquel imputable, en deudor de 
los frutos producidos por la cosa desde que le fue reque-
rida su entrega, así como del valor del deterioro que la 
cosa padeciera por el mismo hecho del transcurso del 
tiempo o por la culpa o negligencia de aquellos, y del 
importe de los daños y perjuicios padecidos por el revo-
cante a causa de tal retraso.

3. En su caso, el donante deberá indemnizar al dona-
tario de las mejoras necesarias y útiles hechas en el bien 
donado.

Artículo 37. La colación de las donaciones «propter nup-
tias».

Existirá obligación por parte del donatario de llevar 
los bienes donados a colación en la herencia del donante, 
en los términos que resulten de la aplicación del Derecho 
sucesorio valenciano.

TÍTULO II
La germanía

Artículo 38. Concepto.

1. La germanía es una comunidad conjunta o en 
mano común de bienes, pactada entre los esposos en 

carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales antes de 
contraer matrimonio, con ocasión de este, o bien en cual-
quier momento con posterioridad, modificando o com-
plementando aquellas.

El carácter agermanado de los bienes podrá igual-
mente hacerse constar en el documento público de su 
adquisición, sin necesidad de otorgar o modificar la carta 
de nupcias o capitulaciones matrimoniales.

2. Como el resto de los bienes del matrimonio, los 
bienes agermanados están principalmente afectos al 
levantamiento de las cargas del matrimonio.

Artículo 39. Composición de la germanía y efectos del 
cambio del régimen jurídico de un bien del matrimo-
nio valenciano respecto de terceros.

La germanía puede comprender todos, alguno o algu-
nos de los bienes de los esposos. Su composición puede 
modificarse durante su vigencia, tanto en el sentido de 
aportar bienes a la misma, como en el de excluir bienes 
de ella. En todo caso, el cambio de régimen jurídico de un 
bien no perjudicará los derechos adquiridos por terceros 
antes de la publicidad registral de aquel o antes de que 
tenga conocimiento del mismo el tercero.

Artículo 40. Administración y disposición de los bienes 
agermanados.

1. Los actos de administración y de disposición de 
los bienes agermanados requieren el consentimiento 
de ambos cónyuges, pudiendo estos apoderarse a este 
efecto recíprocamente.

2. Los actos de administración o de disposición lle-
vados a cabo por uno solo de los cónyuges podrán ser 
ratificados por el otro, con efectos retroactivos.

Artículo 41. El consentimiento judicial supletorio.

1. Si uno de los cónyuges se niega a prestar el con-
sentimiento oportuno para el acto de administración o de 
disposición pertinente, el otro cónyuge podrá acudir a la 
instancia judicial competente para que, ponderando el 
interés de la familia y las ventajas económicas del nego-
cio proyectado en sí mismos, lo supla.

2. El cónyuge que no hubiera prestado su consenti-
miento al negocio celebrado podrá demandar judicial-
mente la nulidad del mismo y solicitar la anotación pre-
ventiva de la demanda, cuando tal negocio afecte a bienes 
inmuebles o, en su caso, las medidas cautelares que 
resulten pertinentes, cuando se trate de bienes de otra 
naturaleza.

Artículo 42. Extinción y disolución de la germanía.

1. La germanía se extingue por acuerdo mutuo de 
los cónyuges y, en todo caso, cuando se disuelva el matri-
monio, se separen los cónyuges o si el matrimonio se 
declara nulo, sin perjuicio de que estos convengan que la 
comunidad subsista, ya sea por cuotas o en mano común, 
entre los antiguos esposos o el supérstite y los herederos 
del otro.

2. De las deudas particulares de cada cónyuge res-
ponden preferentemente sus propios bienes, y en caso de 
no resultar estos suficientes para atender al pago de 
dichas deudas, responderán los bienes agermanados. A 
estos efectos, el acreedor podrá solicitar el embargo de 
los bienes agermanados, que será inmediatamente notifi-
cado al otro cónyuge, y este podrá solicitar que en la traba 
se sustituyan aquellos bienes por la parte que en ellos 
ostenta el cónyuge deudor y, en este caso, el embargo 
comportará la disolución de la germanía sobre el bien o 
bienes trabados.

3. Si al disolverse la germanía los cónyuges no 
someten simultáneamente los bienes antes agermanados 
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a un nuevo régimen económico, se entenderá que cada 
uno de ellos tiene la propiedad de los que le resulten adju-
dicados, su administración y libre disposición, sin más 
limitaciones que su afección al levantamiento de las car-
gas del matrimonio.

Artículo 43. La liquidación de la germanía. Posibilidad 
de disociar la nuda propiedad y el usufructo de todos 
los bienes antes agermanados.

1. La división de los bienes agermanados entre los 
cónyuges o entre el cónyuge sobreviviente y los herede-
ros del premuerto, una vez pagadas las deudas y las car-
gas del matrimonio, se hará por mitad entre ellos cuando 
se disuelva la germanía o, en su caso, al tiempo de falleci-
miento de uno de los cónyuges.

2. Cabe también la liquidación de la germanía atribu-
yendo a un cónyuge o al cónyuge sobreviviente el usu-
fructo vitalicio de todos los bienes agermanados y al otro 
cónyuge o a los herederos del premuerto la nuda propie-
dad de los mismos.

TÍTULO III
El régimen legal supletorio valenciano: el régimen 

de separación de bienes

Artículo 44. El régimen legal supletorio del matrimonio.

Si no hay pacto entre los cónyuges respecto del régi-
men económico al que debe sujetarse su matrimonio o si 
tal pacto es o deviene ineficaz, el régimen económico 
matrimonial será el de separación de bienes, de manera 
que la celebración de las nupcias, excepto lo que resulte 
de las normas imperativas de esta ley y de lo que se ha 
convenido por los contrayentes, no afectará, por sí sola, 
ni a la composición de sus patrimonios respectivos ni a 
los derechos ni facultades que ostenten sobre los mis-
mos, que quedarán, sin perjuicio del principio de respon-
sabilidad patrimonial universal, afectos especialmente al 
levantamiento de las cargas del matrimonio en la propor-
ción que los cónyuges convengan y, a falta de acuerdo, en 
proporción a la cuantía de sus patrimonios y rentas que 
los formen.

Artículo 45. La responsabilidad patrimonial individual 
de cada cónyuge.

De las obligaciones y responsabilidades que contraiga 
cada cónyuge en el ejercicio de su libertad civil patrimo-
nial y sin relación con el deber de contribuir al levanta-
miento de las cargas del matrimonio, responderá el 
mismo exclusivamente con todos sus bienes presentes y 
futuros.

Artículo 46. Atribución por mitad de los bienes poseídos 
por los cónyuges sin título.

Cuando no se pueda acreditar a cuál de los cónyuges 
pertenece algún bien o derecho poseído por ellos, les 
corresponderá por mitad, respetando siempre el mejor 
derecho que sobre el citado bien pueda corresponder a 
terceras personas. Si se trata de bienes muebles que sean 
de uso personal o estén directamente destinados al desa-
rrollo de la actividad de uno de los cónyuges y no sean de 
extraordinario valor, teniendo en cuenta las circunstan-
cias económicas del cónyuge usuario, se presume que 
pertenecen a éste.

Artículo 47. La afección de los bienes de los cónyuges al 
levantamiento de las cargas del matrimonio.

Los bienes de los cónyuges están prioritariamente 
afectos al levantamiento de las cargas del matrimonio. 

Tendrán la consideración de cargas del matrimonio las 
referidas en el artículo 9 de la presente ley.

Artículo 48. Los gastos realizados y las obligaciones 
contraídas en el ejercicio de la potestad doméstica 
ordinaria.

1. Cualquiera de los cónyuges puede, por sí solo, 
actuar con eficacia jurídica para atender las necesidades 
ordinarias de la familia, conforme a los usos del lugar y a 
las circunstancias de la misma.

2. De las deudas contraídas en el ejercicio de la 
potestad doméstica ordinaria dirigida a la satisfacción de 
las cargas del matrimonio y de la familia responderán los 
cónyuges en la forma que determina el artículo 11 de esta 
Ley, si existen bienes agermanados o donaciones por 
razón del matrimonio especialmente afectas al levanta-
miento de las cargas del matrimonio. En caso contrario, 
responderá frente al acreedor el cónyuge que contrajo la 
deuda y subsidiariamente el otro cónyuge. En la relación 
interna entre los cónyuges, cada uno responderá por las 
deudas contraídas con este fin en proporción a sus res-
pectivos recursos económicos.

Disposición adicional única.

Las aportaciones a la germanía y las adjudicaciones 
resultantes de su liquidación total o parcial, en lo que 
dependa de las competencias de La Generalitat, gozarán 
de exención en el impuesto de transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados.

Disposición transitoria primera.

1. Los matrimonios celebrados antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, sin perjuicio de que puedan 
acordar en carta de nupcias o capitulaciones matrimonia-
les lo que estimen conveniente con respecto al régimen 
económico de su matrimonio u otras materias propias de 
aquella, quedarán sometidos a la sociedad de ganancia-
les prevista en el Código civil, como régimen económico 
legal supletorio de primer grado de su matrimonio.

2. No obstante lo anterior, si se han otorgado capitu-
laciones matrimoniales con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley, conservarán estas su validez, resultando 
de aplicación el régimen al que los esposos se acogieron 
voluntariamente, sin perjuicio de la facultad de otorgar 
nuevas capitulaciones al amparo de la nueva legislación.

3. Los matrimonios contraídos con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley quedarán acogidos al 
régimen económico matrimonial de separación de bienes 
establecido en la misma como legal supletorio, salvo que 
en carta de nupcias pacten un régimen distinto.

Disposición transitoria segunda.

Hasta que se apruebe y entre en vigor el Derecho 
sucesorio valenciano, la referencia al mismo, que se con-
tiene en el artículo 37 de la presente Ley, se entenderá 
realizada al Código Civil.

Disposición final primera.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia 
que el artículo 49.1.2.a) del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana atribuye a La Generalitat, para con-
servar, modificar y desarrollar el Derecho Foral civil valen-
ciano, recuperando su contenido en lo concerniente al 
régimen económico matrimonial en plena armonía con la 
Constitución y la realidad social y económica valenciana, 
tal y como preceptúan el artículo 7 y la disposición transi-
toria tercera del Estatuto de Autonomía.
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Disposición final segunda.

El Código Civil, en todas las materias regidas en esta Ley, 
tendrá vigencia, con carácter de Derecho supletorio, en 
defecto de la presente Ley, la costumbre, los principios gene-
rales del ordenamiento jurídico valenciano, en materia eco-
nómica matrimonial, y la doctrina jurisprudencial civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

Disposición final tercera.

En ejercicio de la libertad de pactos que consagra esta 
Ley, los cónyuges podrán acogerse en bloque a cual-
quiera de los regímenes económicos matrimoniales que 
regula el Código Civil en lo que no sea incompatible con 
las disposiciones imperativas contenidas en esta Ley.

Disposición final cuarta.

Esta Ley entrará en vigor el 25 de abril de 2008.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 20 de marzo de 2007.–El Presidente, Fran-
cisco Camps Ortiz.

(Publicada en el «Diario Oficial de la Comunitat Valenciana»
número 5.475, de 22 de marzo de 2007) 

 8280 LEY 11/2007, de 20 de marzo, de Comunidades 
de Valencianos en el Exterior.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
Les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El fenómeno de la emigración de valencianos hacia 

otras comunidades autónomas y algunos países de 
Europa y de América del Sur, fundamentalmente, 
durante varios períodos del siglo XIX hasta mediados del 
siglo XX, principalmente, por necesidades económicas y 
sociales, constituye un hecho histórico de importancia 
indudable. Desde aquellos momentos hasta la actualidad, 
la presencia de comunidades de valencianos en el exte-
rior ha impulsado un fuerte espíritu asociativo que se ha 
traducido en la creación de numerosas agrupaciones de 
valencianos en varios países y comunidades autónomas.

Actualmente hay una importante presencia de comu-
nidades de valencianos en el exterior y muchos de los 
centros que se crearon se mantienen, e incluso continúan 
creándose nuevos. Es un hecho que tanto los inmigrantes 
de primera generación como los descendientes de estos 
mantienen una voluntad activa de no perder la vincula-
ción con la tierra de procedencia.

Las comunidades de valencianos en el exterior son un 
instrumento fundamental para la proyección exterior de la 
Comunitat Valenciana y para la difusión de nuestras señas 
de identidad. Al mismo tiempo, los centros valencianos en 
el exterior son el vínculo de unión más importante de los 
valencianos residentes fuera de nuestro territorio.

Consciente de la importancia de estas comunidades, 
La Generalitat ha desarrollado una serie de programas 
que persiguen el fomento y la protección de estas entida-
des, así como la participación de los valencianos del exte-
rior en la vida política, económica, cultural y social de la 
comunidad.

El Decreto 38/2003, de 15 de abril, del Consell, por el 
que se regula la relación con los centros valencianos en el 

exterior de la Comunitat Valenciana, modificado por 
Decreto 136/2005, de 30 de septiembre, supuso un impor-
tante avance en el reconocimiento institucional de los 
centros valencianos en el exterior, y creó, además, el Con-
sejo de Centros Valencianos en el Exterior, como órgano 
colegiado de representación de estos centros.

El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
después de la reforma operada por la Ley orgánica 1/2006, 
de 6 de abril, ha dado un paso más en el reconocimiento 
de las comunidades de valencianos asentadas en el exte-
rior de la Comunitat Valenciana. En efecto, la norma insti-
tucional básica de la comunidad dispone que una ley de 
Les Corts regulará el alcance y el contenido del reconoci-
miento de su valencianidad, entendida como el derecho a 
participar, colaborar y compartir la vida social y cultural 
del Pueblo Valenciano, de las comunidades de valencia-
nos asentadas fuera de la Comunitat Valenciana.

El objetivo de esta Ley es, por lo tanto, hacer cumplir 
el mandato estatutario, establecer un marco legislativo 
con relación a los valencianos que se encuentran en el 
exterior, fijar la forma de reconocimiento de su valencia-
nidad y otorgarles una serie de derechos, para que pue-
dan ejercer de forma efectiva el derecho a participar, 
colaborar y compartir la vida social y cultural del Pueblo 
Valenciano.

En esta Ley también se regulan los centros de valen-
cianos en el exterior, con el objetivo prioritario de poten-
ciar los vínculos sentimentales, afectivos, sociales y cultu-
rales de las comunidades de valencianos en el exterior 
con el Pueblo Valenciano, y de fomentar el conocimiento 
de su historia, su idioma y su cultura, a través de todas las 
iniciativas que permitan incentivar las relaciones sociales, 
culturales, económicas y políticas entre los poderes públi-
cos de los lugares donde aquellas existan o se constitu-
yan, y la Comunitat Valenciana. A estos efectos, se reco-
nocen derechos de carácter informativo, participativo, 
económico, etc., es decir, todos los que les permiten el 
desarrollo y el cumplimiento de sus objetivos. Asimismo, 
se regulan las federaciones y confederaciones de centros 
valencianos en el exterior, con el objetivo de defender e 
integrar los intereses de los centros valencianos en el 
exterior y de facilitar el cumplimiento conjunto y coordi-
nado de sus fines.

Por otro lado, también en esta Ley se regula el Con-
sejo de Centros Valencianos en el Exterior, con funciones 
consultivas y de asesoramiento a La Generalitat respecto 
a los asuntos relativos a los derechos e intereses de las 
comunidades de valencianos en el exterior, organismo 
que pretende acercar las necesidades e intereses de los 
valencianos en el exterior a La Generalitat.

Finalmente, se prevé en la Ley el funcionamiento de 
un censo de centros valencianos en el exterior, con la fina-
lidad de tener constancia de los centros existentes, así 
como un registro en el que estos se inscribirán y que será 
objeto de regulación por medio de decreto ulterior.

Esta Ley, que se dicta al amparo del artículo 3.3 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, consta 
de catorce artículos, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

Artículo 1. Objeto y finalidad.

Es objeto de la presente Ley la regulación de la pro-
moción, la coordinación, apoyo y fortalecimiento de las 
relaciones de la Comunitat Valenciana, su sociedad civil y 
sus instituciones con los centros valencianos en el exte-
rior de la comunidad y sus componentes, garantizando 
determinados derechos y reforzando los vínculos socia-
les, culturales y económicos.

Es objeto también de esta Ley favorecer la ayuda, la 
asistencia y la protección de los valencianos en el exte-
rior, de conformidad con las disponibilidades presupues-
tarias en el marco del ordenamiento jurídico vigente.


